ACTA NÚMERO 24

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 14
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día nueve del mes de abril del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 13 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo para formalizar el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, “IMJJ”.
2. Proyecto de acuerdo de la fracción edilicia del Partido del Trabajo para acordar emitir un exhorto al Congreso del Estado de Chihuahua y al Poder Ejecutivo Estatal, relacionado con la prevención de delitos sexuales.

3. Proyecto de acuerdo de la fracción edilicia del Partido del Trabajo para acordar instruir a la Dirección de Salud Municipal y a la Coordinación General de Comunicación Social, a fin de aplicar una campaña publicitaria relacionada con la prevención y concientización de la adquisición del virus de inmunodeficiencia humana.
IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 43,477.589 m², a favor de las personas morales denominadas Corporativo Patrimonial, Sociedad Anónima de Capital Variable y Lintel Innovación, Sociedad Anónima de Capital Variable.
2. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar la corrección del asunto cuatro, numeral nueve, aprobado en la sesión ordinaria 70 del 14 de agosto de 2024, relacionado con un cambio de zonificación secundaria respecto de un predio ubicado en el Blvd. Tomas Fernández #8650, fraccionamiento Senecú, con superficie de 32,261.60 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V.

3. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar la reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenida en el Decreto LXVIII/RFCNT/0193/2025 III P.E., emitido por la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
4. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar modificar el Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
V. Clausura de la sesión.
ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, IVÁN JOSÉ ALMEIDA DÁVILA, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia de la Regidora LUZ CLARA CRISTO SOSA y del Regidor ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS,

Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 13 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Formalizar el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, “IMJJ”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y en el articulo 19 de su Reglamento, se formaliza el COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE JUÁREZ (IMJJ), el cual tendrá las funciones y atribuciones establecidas en los ordenamientos legales aludidos y que aquí se dan por reproducidas, así como en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, quedará formalizado de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - 
Con derecho a voz y voto:

	Presidente:
	Director General de Instituto Municipal de la Juventud de Juárez.

	Vocal 1:
	Titular del Área Requirente.

	Vocal 2:
	Titular de la Coordinación Administrativa del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez.


Con derecho a voz:

	Secretario 

Técnico:
	Titular de la Coordinación General del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez.

	Observador:
	Titular o Representante de la Contraloría Municipal.

	Invitado:
	Titular o Representante de la Oficial Mayor.


TERCERO.- Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Siendo las doce horas con quince minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación del Regidor ALEJANDRO ALBERTO JIMENEZ VARGAS a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - 
- - - Siendo las doce horas con veintidós minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación de la Regidora LUZ CLARA CRISTO SOSA a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Emitir un exhorto al Congreso del Estado de Chihuahua y al Poder Ejecutivo Estatal, relacionado con la prevención de delitos sexuales, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se exhorta al Poder Legislativo estatal a expedir disposiciones legales con mayor rigidez jurídica, a fin de prevenir delitos sexuales y, en caso de consumarse, proteger a la sociedad que reclama paz y justicia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se propone, que tomando en cuenta la opinión de los especialistas en la materia, adoptar la castración química como medida cautelar, bajo supervisión médica, para inhibir en el sujeto activo la propensión a delinquir en ese sentido. - - - - - - - 

TERCERO.- Se exhorta al Poder Ejecutivo a incorporar en los programas de educación preescolar, primaria, secundaria y preparatoria, contenidos de educación sexual, con el objeto de fomentar el respeto a terceros y brindar pautas de actuación ante situaciones de riesgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Se solicita al Poder Legislativo considerar el aumento de las penas aplicables a estos delitos, de modo que resulten disuasorias sin caer en sanciones excesivas, infamantes o penas capitales, garantizando la proporcionalidad de la sanción al daño causado, especialmente cuando las víctimas son menores de edad. - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.-  Se insta a desarrollar métodos alternativos de orientación para padres de familia, a fin de que asuman un papel activo en la vigilancia de la seguridad sexual de sus hijos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEXTO.-  Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO TRES NUMERAL TRES.- Acordar instruir a la Dirección de Salud Municipal y a la Coordinación General de Comunicación Social, a fin de aplicar una campaña publicitaria relacionada con la prevención y concientización de la adquisición del virus de inmunodeficiencia humana, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO:  PRIMERO.- Los integrantes del Honorable Ayuntamiento, acuerdan solicitar al ciudadano Presidente Municipal instruya a la Dirección de Salud Municipal y a la Coordinación General de  Comunicación Social, a fin de aplicar una campaña de prevención y concientización de la adquisición del Virus de Inmunodeficiencia Humana, en la página oficial del municipio, en las dependencias municipales y escuelas. El fin es que se apliquen todas las medidas planteadas en el presente ocurso para que se inicie de manera urgente como el caso particular lo amerita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes. - - - - - 
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 43,477.589 m², a favor de las personas morales denominadas Corporativo Patrimonial, Sociedad Anónima de Capital Variable y Lintel Innovación, Sociedad Anónima de Capital Variable, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO:PRIMERO.- Se autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS), correspondiente a una modificación sobre la densidad e intensidad de la zonificación secundaria denominada Subcentro Urbano (SU-0.6) para pasar a Subcentro Urbano con intensidad de construcción de hasta 15 niveles y densidad de 120 viviendas por hectárea para construcción y desarrollo de usos mixtos (SU-4), de un predio tipo urbano ubicado en colindancia con las calles Misión de los Lagos, Teófilo Borunda y Los Olivos de la colonia Partido Senecú en esta ciudad, con una superficie total de 43,477.589 m², a favor de las personas morales promoventes denominadas “Corporativo Patrimonial” sociedad anónima de capital variable y  “Lintel Innovación” sociedad anónima de capital variable; cuyos datos obran inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Bravos Estado de Chihuahua, de la siguiente manera: 

	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	FOLIO
	LIBRO
	SECCIÓN
	M2

	Terreno Urbano
	67
	67
	5286
	PRIMERA
	22,168.08

	Terreno Urbano
	66
	67
	5695
	PRIMERA
	21,309.509

	
	
	
	
	TOTAL
	43,477.589


SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Autorizar la corrección del asunto cuatro, numeral nueve, aprobado en la sesión ordinaria 70 del 14 de agosto de 2024, relacionado con un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en el Blvd. Tomas Fernández #8650, fraccionamiento Senecú, con superficie de 32,261.60 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V., mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la corrección del asunto cuatro, numeral nueve de la sesión ordinaria setenta celebrada el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, únicamente en cuanto al último párrafo del acuerdo primero, respecto de la superficie determinada para la ejecución de la acción urbana previamente autorizada, pasando de 32,261.60 m² a 34,064.87 m². - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Aprobar la reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenida en el Decreto LXVIII/RFCNT/0193/2025 III P.E., emitido por la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este H. Ayuntamiento la reforma al artículo 4°, párrafo I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar redactado en los términos del Decreto No. LXVIII/RFCNT/0193/2025 III P.E. - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente en su caso, el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese el presente para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Aprobar modificar el Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba las modificaciones y adiciones  al Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez, así como al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, para quedar redactados en los siguientes términos:

REGLAMENTO INTERIOR QUE FIJA LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ARTÍCULO 40.- La administración municipal pagará la prima vacacional, el día de pago anterior al inicio del periodo de vacaciones, recibiendo el pago de la decena ordinaria y la prima vacacional, es decir, sin pagar anticipadamente los salarios de los días de vacaciones que le correspondan.

ARTÍCULO 56.- ...

a) a la b) ...
c) Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalización por el tiempo que sea necesario para los hijos e hijas menores de 18 años y hasta la edad de 25 años, cuando realicen estudios de nivel básico, medio, medio superior, superior y que dependan económicamente del trabajador municipal, o para los hijos e hijas mayores de edad, una vez que el departamento de medicina del trabajo emita el dictamen de discapacidad funcional.

d) a la f) …

ARTÍCULO 56 Bis.- Será obligación del empleado acudir a la Dirección de Recursos Humanos a efecto de afiliarse en el padrón de derechohabientes del servicio médico municipal.

ARTÍCULO 60.- ...

...

Será el comité de medicina del trabajo, el que analice y resuelva en definitiva, el dictamen emitido por el médico responsable de medicina del trabajo, respecto a los casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como de los accidentes y enfermedades no profesionales, de los trabajadores al servicio de Municipio, así como, será quien emita el certificado médico para fines de ingreso que le solicite la Dirección de Recursos Humanos, igualmente emitirá los dictámenes de discapacidad funcional respecto los hijos e hijas de los derechohabientes.”

ARTÍCULO 62.- Con el objeto del contribuir a las erogaciones presen​tes y futuras de los Servicios Médicos Municipales, los empleados al servicio del Municipio, deberán aportar el 5% de sus percepcio​nes por concepto de salarios nominales.

CAPITULO IX
RIESGOS DE TRABAJO
ARTÍCULO 63 bis.- Será el comité de medicina del trabajo, el que analice y resuelva en definitiva en términos del Reglamento de Medicina del Trabajo vigente, el dictamen emitido por el médico responsable de medicina del trabajo, respecto los casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como de los accidentes y enfermedades no profesionales, de los trabajadores al servicio del Municipio.

...

...

I) a la VII. …

…

ARTÍCULO 66.- En caso de fallecimiento de un trabajador al servicio del Municipio por riesgos de trabajo, los beneficiarios del mismo tendrán derecho a lo siguiente:

a) ... 
b) El importe de 18 meses de salario conforme al últimamente devengado por el trabajador fallecido, el cual será entregado a los beneficiarios y las beneficiarias del mismo como ayuda para subsistencia familiar. 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

Artículo 122.- ... 

I a la X. …

XI.- Emitir a través del Departamento de Medicina del Trabajo los certificados médicos para fines de ingreso. 
XII.- Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.

TRANSITORIO:

ÚNICO.-  El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para su debida publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - 

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con dieciséis minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para formalizar el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, “IMJJ”, b).- Proyecto de acuerdo para acordar emitir un exhorto al Congreso del Estado de Chihuahua y al Poder Ejecutivo Estatal, relacionado con la prevención de delitos sexuales, c).- Proyecto de acuerdo para acordar instruir a la Dirección de Salud Municipal y a la Coordinación General de Comunicación Social, a fin de aplicar una campaña publicitaria relacionada con la prevención y concientización de la adquisición del virus de inmunodeficiencia humana, d).- Dictamen para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 43,477.589 m², a favor de las personas morales denominadas Corporativo Patrimonial, Sociedad Anónima de Capital Variable y Lintel Innovación, Sociedad Anónima de Capital Variable, e).- Dictamen para autorizar la corrección del asunto cuatro, numeral nueve, aprobado en la sesión ordinaria 70 del 14 de agosto de 2024, relacionado con un cambio de zonificación secundaria respecto de un predio ubicado en el Blvd. Tomas Fernández #8650, fraccionamiento Senecú, con superficie de 32,261.60 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V., f).- Dictamen para aprobar la reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenida en el Decreto LXVIII/RFCNT/0193/2025 III P.E., emitido por la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, g).- Dictamen para aprobar modificar el Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y h).- Grabación de audio y video.

PRESIDENTE MUNICIPAL
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA

REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA 

          C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO 

C. IVÁN JOSÉ ALMEIDA DÁVILA                                   C. LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA 
        

C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES                            
   C. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL 
C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ 


 C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA 
C. LUZ CLARA CRISTO SOSA 


  C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ 
C. SANDRA GARCÍA RAMOS 


 C. ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS 
C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA           



  C. JOSÉ MAURICIO PADILLA 
C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ 
      C. GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA 
C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ 




    C. DINA SALGADO SOTELO 

C. JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ 
           C. SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ
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